
Sevilla, 8 de febrero 2007 BOJA núm. 29 Página núm. 47

Día

16 Inicio del plazo de impugnaciones contra la admisión y exclu-
sión de candidaturas.

30
Votaciones a miembros de la Asamblea General y remisión 
de la documentación electoral a la Comisión Electoral Fe-
derativa.

33
Publicación de los resultados. Se inicia el plazo de reclama-
ciones e impugnaciones a las votaciones ante la Comisión 
Electoral Federativa.

41
Proclamación por la Comisión Electoral Federativa de los 
miembros de la Asamblea General. Se inicia el plazo de pre-
sentación a candidaturas a la Presidencia de la Federación.

46 Fin del plazo de presentación a candidaturas a la Presiden-
cia de la Federación.

49 Proclamación por la Comisión Electoral Federativa de la 
relación de candidatos a Presidente.

50 Inicio del plazo de impugnaciones contra la admisión y exclu-
sión de candidaturas.

61
Celebración de la Asamblea General para la elección de 
Presidente, Comité de Disciplina, Comité de Conciliación, 
Comisión Delegada e Interventor.

62
Publicación de los resultados por la Comisión Electoral Fe-
derativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e impugnacio-
nes a las votaciones ante la Comisión Electoral Federativa.

70 Proclamación del Presidente electo y demás Órganos Fe-
derativos, por la Comisión Electoral Federativa.

 En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en el De-
creto antes mencionado, se dispone la publicación de la mo-
dificación del Reglamento Electoral de la Federación Andaluza 
de Tiro Olímpico, que figura en la presente Resolución.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
de la Cruz Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación de la modificación 
de los artículos 11.1 (primer párrafo), 13.1 y 15 (último 
párrafo) del Reglamento Electoral de la Federación An-
daluza de Lucha y Modalidades Asociadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del De-
creto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Anda-
luzas, por Resolución de esta Dirección General de Actividades 
y Promoción Deportiva, de 9 de enero de 2007, se ratificó la 
modificación del Reglamento Electoral de la Federación Anda-
luza de Lucha y Modalidades Asociadas y se acordó su inscrip-
ción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
quedando estos artículos redactados de la siguiente forma:

«Artículo 11.1 (primer párrafo): La Comisión Electoral es 
el órgano encargado de controlar que los procesos electorales 
de la FALMA se ajustan a la legalidad. Tiene carácter perma-
nente, y su sede en el domicilio de la FALMA, sito en el Estadio 
Olímpico, puerta f), Isla de la Cartuja, Sevilla.

Artículo 13.1: En la Asamblea General, órgano supremo 
de representación, decisión y fiscalización de la Federación 
Andaluza de Lucha y Modalidades Asociadas (FALMA), esta-
rán representados los clubes y secciones deportivas, depor-
tistas, entrenadores y técnicos y jueces y árbitros de Lucha 
Libre Olímpica, Lucha Grecorromana, Lucha Leonesa, Sambo 
(Lucha Sambo), Sambo Keno, Sambo Defensa Personal y De-
fensa Personal Policial.

Artículo 15 (último párrafo): La representación será pro-
porcional al respectivo número de inscripciones y licencias, 
garantizándose la representación en la Asamblea de cada 
modalidad o especialidad, si bien, al ser la Lucha la modali-
dad principal, ésta contará con el 80% de los miembros de la 
Asamblea.»

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en el De-
creto antes mencionado, se dispone la publicación de la mo-
dificación del Reglamento Electoral de la Federación Andaluza 
de Lucha y Modalidades Asociadas, que figura en la presente 
Resolución.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
de la Cruz Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación de los Estatutos de 
la Federación Andaluza de Lucha y Modalidades Aso-
ciadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas An-
daluzas, por Resolución de esta Dirección General de Activida-
des y Promoción Deportiva de 14 de diciembre de 2006, se 
ratificaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Lucha y 
Modalidades Asociadas y se acordó su inscripción en el Regis-
tro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los 
Estatutos de la Federación Andaluza de Lucha y Modalidades 
Asociadas, que figuran como Anexo a la presente resolución.

Sevilla, 17 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
de la Cruz Vázquez Pérez.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE LUCHA
Y MODALIDADES ASOCIADAS

TÍTULO I

DEFINICIÓN, OBJETO SOCIAL, RÉGIMEN JURÍDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Lucha y Modalidades Aso-

ciadas (FALMA) es una entidad deportiva de carácter privado y 
naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad ju-
rídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines, consistentes en la promoción, práctica y desa-
rrollo de la lucha y sus modalidades asociadas., en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las especialidades deportivas que acoge la FALMA son 
las siguientes: Lucha Libre Olímpica, Lucha Grecorromana, 
Lucha Leonesa, Sambo (Lucha Sambo), Sambo Keno, Sambo 
Defensa Personal y Defensa Personal Policial.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por delega-
ción funciones públicas de carácter administrativo, actuando 
en estos casos como agente colaboradora de la Administra-
ción y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Lucha y Modalidades Aso-
ciadas se integrará en la correspondiente Federación Española, 
de acuerdo con el procedimiento y requisitos establecidos en 


